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 REGISTRO 
DISTRITAL

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. - SECRETARÍA  
GENERAL

Resolución Número 500
(Septiembre 9 de 2019)

“Por la cual se prorrogan unos nombramientos 
en provisionalidad en la planta de empleos de 
la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de 

Bogotá, D.C.”

EL SECRETARIO GENERAL DE LA ALCALDÍA 
MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. 

En uso de sus facultades legales, en especial las 
conferidas en el Decreto 1083 de 2015, el Decreto 
648 de 2017 y el Decreto Distrital 101 de 2004, y

CONSIDERANDO:

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante 
Circular CNSC No.003 de 11 de junio de 2014, dirigida 
a los Representantes Legales y Jefes de Unidades de 
Personal, señala los efectos del Auto de suspensión 
proferido por el Consejo de Estado indicando que a 
partir del 12 de junio de 2014 no otorgará autorizacio-
nes para proveer transitoriamente empleos de carrera 
a través de encargo o nombramiento provisional, mien-
tras que dure la suspensión provisional ordenada por 
esa Alta Corte otorgando a las entidades la facultad 
legal para proveer transitoriamente sus empleos que 
se encuentran en vacancia definitiva o temporal.

Que el artículo 1° del Decreto 648 de 2017, modificó el 
Título 5 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1083 de 
2015, y dispuso en el artículo 2.2.5.3.1 que mientras 
se surte el proceso de selección, el empleo de carrera 
vacante de manera definitiva podrá proveerse transi-
toriamente a través de las figuras del encargo o del 
nombramiento provisional, en los términos señalados 
en la Ley 909 de 2004 y en el Decreto Ley 760 de 
2005 o en las disposiciones que regulen los sistemas 
específicos de carrera. 

Que con base en el Decreto Distrital 426 de 2016 y 
mediante las Resoluciones 85 del 13 de febrero de 
2019, 118 del 08 de marzo de 2019, 119 del 08 de 
marzo de 2019, 120 del 08 de marzo de 2019, 121 del 
08 de marzo de 2019, 123 del 08 de marzo de 2019, 
139 del 19 de marzo de 2019,144 del 20 de marzo 
de 2019, 145 del 20 de marzo de 2019,148 del 22 de 
marzo de 2019,156 del 28 de marzo de 2019, 181 del 
09 de abril de 2019, 191 del 12 de abril de 2019, 203 
del 12 de abril de 2019, 226 del 02 de mayo de 2019, 
219 del 29 de abril de 2019, 227 del 02 de mayo de 
2019, 247 del 13 de mayo de 2019, 259 del 15 de mayo 
de 2019, 287 del 29 de mayo de 2019, 288 del 30 de 
mayo de 2019, 310 del 18 de junio de 2019,313 del 
18 de junio de 2019,314 del 18 de junio de 2019, 326 
del 20 de junio de 2019, 329 del 20 de junio de 2019, 
330 del 20 de junio de 2019, 333 del 21 de junio de 
2019, 337 del 25 de junio de 2019,338 de 25 de junio 
de 2019, 339 del 25 de junio de 2019, 343 del 26 de 
junio de 2019, 345 del 26 de junio de 2019, 347 del 
26 de junio de 2019, 348 del 26 de junio de 2019, 366 
del 02 de julio de 2019, 367 del 02 de julio de 2019, 
368 del 02 de julio de 2019, y 450 de 13 de agosto de 
2019, se efectuaron nombramientos provisionales por 
un término no superior a seis (6) meses.

Que en virtud de lo anterior y por razones de estricta 
necesidad para evitar afectación en la prestación del 
servicio, se hace preciso mantener los nombramientos 
provisionales realizados mediante las resoluciones 
arriba señaladas, que le permitan a la Entidad contar 
con el talento humano para dar cumplimiento a los 
objetivos y las funciones institucionales, hasta que 
los mismos sean provistos mediante lista de elegibles. 

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar los nombramientos provisio-
nales realizados en empleos de la planta global de la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., 
de las personas que se relacionan a continuación, hasta 
que los mismos sean provistos mediante lista de elegibles, 
de conformidad con las consideraciones que anteceden.

RESOLUCIONES DE 2019
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Cédula de 
Ciudadanía Apellidos y Nombres Denominación 

del Empleo Código Grado No. 
Resolución

Fecha de 
Resolución

Fecha 
posesión

43.270.640 SANDRA LILIANA MONTES 
SANCHEZ

Profesional 
Universitario 219 18 85 13/02/2019 04/03/2019

1.026.251.917 CAMILO ANDRES FINO 
SOTELO

Profesional 
Universitario 219 18 118 08/03/2019 13/03/2019

1.022.366.078 LEIDY VANESA PALACIOS 
GUEVARA

Profesional 
Universitario 219 8 121 08/03/2019 13/03/2019

1.095.801.016 KAREN STEFANI 
ESTUPIÑAN NIÑO C

Profesional 
Universitario 219 5 123 08/03/2019 18/03/2019

1.033.736.662 YINA LILIANA TOVAR 
HERNANDEZ

Auxiliar 
Administrativo 407 7 119 08/03/2019 18/03/2019

1.018.444.183 ANDRES DAVID NIETO 
MELENDEZ

Profesional 
Universitario 219 13 156 28/03/2019 01/04/2019

37.542.247 JOHANA JAIMES DEHOYES Auxiliar 
Administrativo 407 16 139 19/03/2019 01/04/2019

52.352.959 MAGDA PATRICIA DAZA 
SANCHEZ

Auxiliar 
Administrativo 407 1 145 20/03/2019 01/04/2019

10.176.290 PABLO ENRIQUE SALCEDO 
RUIZ

Profesional 
Universitario 219 18 156 28/03/2019 04/04/2019

53.032.449 YURI ROMINA GALINDO 
JIMENEZ

Profesional 
Universitario 219 15 144 20/03/2019 22/04/2019

1.057.585.232 NATALI TENJO VARGAS Profesional 
Especializado 222 25 181 09/04/2019 23/04/2019

1.063.953.981 JAIDER ALBERTO SOLANO 
RAMOS

Auxiliar 
Administrativo 407 1 203 12/04/2019 24/04/2019

1.030.536.358 LAURA CONSTANZA PEÑA 
FONTECHA

Profesional 
Universitario 219 18 120 08/03/2019 25/04/2019

51.964.000 YANETH PRADA TORRES Auxiliar 
Administrativo 407 13 191 12/04/2019 25/04/2019

1.020.731.133 LUZ KAREN LEON 
HERNANDEZ

Profesional 
Especializado 222 21 156 28/03/2019 02/05/2019

79.338.758 CARLOS ANTONIO 
MAHECHA 

Técnico 
Operativo 314 9 203 12/04/2019 06/05/2019

22.518.462
JASMINY DE LA 

CHIQUINQUIRA DE LEON 
VILLALBA

Profesional 
Universitario 219 18 226 02/05/2019 07/05/2019

52.421.474 ROCIO DEL PILAR 
MORALES CANO

Profesional 
Especializado 222 21 227 02/05/2019 07/05/2019

1.032.476.477 NATALIA AGUILERA 
QUINTERO

Profesional 
Universitario 219 8 227 02/05/2019 13/05/2019

1.033.728.953 MAIRA GISELLA GIRALDO 
GEVARA

Profesional 
Universitario 219 1 219 29/04/2019 14/05/2019

93.289.424 PASTOR RIAÑO VALENCIA Profesional 
Universitario 219 18 247 13/05/2019 14/05/2019

52.906.471 PAULA LILIANA PRIETO 
GARCIA

Profesional 
Universitario 219 18 148 22/03/2019 16/05/2019

80.203.369 MANUEL ALEJANDRO 
PINILLA FORERO

Profesional 
Universitario 219 8 247 13/05/2019 16/05/2019

80.851.058 JUAN DAVID VILLAMARIN 
GARCIA

Profesional 
Especializado 222 24 259 15/05/2019 20/05/2019

1.016.055.294 SILDANA PAOLA 
RODRIGUEZ HERNANDEZ Secretario 440 17 247 13/05/2019 20/05/2019

1.019.011.741 RONALD YAMID OTTO 
SÁENZ QUINTERO

Profesional 
Especializado 222 27 287 29/05/2019 30/05/2019

37.080.849 FATIMA YASMIN 
RODRIGUEZ OBANDO

Profesional 
Especializado 222 21 247 13/05/2019 04/06/2019

1.030.644.385 LAURA ANDREA RAMIREZ 
OME

Auxiliar 
Administrativo 407 1 288 30/05/2019 10/06/2019
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1.032.488.659 KEVIN SEBASTIAN MELO 
RIVERA

Técnico 
Operativo 314 9 313 18/06/2019 20/06/2019

1.019.032.866 LUZ VIVIANA RAMIREZ 
OVIEDO

Profesional 
Universitario 219 8 337 27/06/2019 25/06/2019

1.018.439.606 CESAR DARIO MORALES 
JUYO

Profesional 
Especializado 222 24 310 18/06/2019 25/06/2019

51.904.657 LAURA ELIZABETH CASTRO 
PINILLA

Auxiliar 
Administrativo 407 13 333 21/06/2019 25/06/2019

1.030.624.761 MERLIN ANGELINE CASTRO 
GONZALEZ

Auxiliar 
Administrativo 407 20 314 18/06/2019 25/06/2019

52.908.386 JULY MARIBEL MOLANO 
HERNANDEZ

Técnico 
Operativo 314 9 329 20/06/2019 25/06/2019

79.503.478 HOFFMAN RICARDO 
PEDRAZA MEDINA

Profesional 
Universitario 219 13 348 26/06/2019 26/06/2019

7.187.584 ARIEL HUMBERTO PINTO 
SANCHEZ

Profesional 
Especializado 222 19 326 20/06/2019 26/06/2019

80.932.677 ALVARO ANDRES 
FONSECA CEPEDA

Técnico 
Operativo 314 9 347 26/06/2019 26/06/2019

21.190.782 CARELLY SANABRIA 
TORRES

Profesional 
Universitario 219 18 338 25/06/2019 26/06/2019

51.816.273 IRMA ISABEL PEÑA 
VELASCO

Profesional 
Universitario 219 13 345 26/06/2019 26/06/2019

50.893.464 MARIA ELENA RICO TUIRAN Auxiliar 
Administrativo 407 1 343 26/06/2019 02/07/2019

79.598.003 FREDY ALVIS CARDONA Profesional 
Especializado 222 27 329 20/06/2019 02/07/2019

52.883.918 NANCY ANGELICA 
RODRIGUEZ MARIN

Profesional 
Universitario 219 15 330 20/06/2019 02/07/2019

1.012.323.621 SONIA MARCELA 
HERNANDEZ NAVA

Profesional 
Universitario 219 9 368 02/07/2019 02/07/2019

80.881.662 JUAN FRANCISCO 
MALAGON CAMARGO

Profesional 
Universitario 219 9 368 02/07/2019 02/07/2019

32.296.165 YULY ANDREA AGUDELO 
PUERTA

Profesional 
Universitario 219 15 367 02/07/2019 02/07/2019

1.136.881.923 DANIEL FELIPE MOLANO 
CURE

Profesional 
Universitario 219 15 339 25/06/2019 02/07/2019

19.354.767 JOSE ROBERTO 
HERNANDEZ GRANADOS

Profesional 
Universitario 219 18 339 25/06/2019 02/07/2019

79.717.888 JOSE RAFAEL NIÑO 
PACHECO

Profesional 
Universitario 219 13 366 02/07/2019 04/07/2019

52.342.156 SANDRA MILENA 
CORREDOR SUAREZ

Profesional 
Universitario 219 10 450 13/08/2019 21/08/2019

ARTÍCULO 2º.- La presente prórroga cuenta con el 
saldo de apropiación suficiente para respaldar las 
obligaciones por concepto de servicios personales y 
aportes patronales durante la vigencia fiscal en curso, de 
acuerdo con la certificación expedida por la Subdirectora 
Financiera de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá, D.C., de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 15 del Decreto Distrital 826 de 2018.

ARTÍCULO 3º.- Comunicar el contenido de la presente 
Resolución a las personas indicadas en el artículo 1º, 
a través de la Subdirección de Servicios Administrati-
vos de la Dirección Administrativa y Financiera, de la 
Subsecretaría Corporativa de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

ARTÍCULO 4º.- Comunicar el contenido de la presente 
Resolución a la Dirección de Talento Humano de la 

Subsecretaría Corporativa de la Secretaría General de 
la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., a través de la Sub-
dirección de Servicios Administrativos de la Dirección 
Administrativa y Financiera de la misma Secretaría, 
para los trámites legales correspondientes.

ARTÍCULO 5º.- La presente Resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los nueve (9) días del 
mes de septiembre de dos mil diecinueve (2019).

RAÚL JOSÉ BUITRAGO ARIAS
Secretario General
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SECRETARÍA DE HACIENDA

Resolución Número SDH-000248
(Septiembre 12 de 2019)

“Por la cual se efectúa un nombramiento 
ordinario”

LA SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA DE 
BOGOTÁ, D.C.   

en ejercicio de las facultades legales y en 
especial las conferidas por el artículo 1º del 

decreto 101 del 13 de abril de 2004, y

CONSIDERANDO:

Que mediante memorando remitido por la Secretaria 
Distrital de Hacienda se solicitó a la Subdirección 
del Talento Humano, el nombramiento ordinario de 
ÉDGAR ANTONIO GUIO RODRÍGUEZ, en el cargo 
de Subdirector Técnico código: 068 grado: 05, Subdi-
rección de Análisis Fiscal– Dirección de Estadísticas 
y Estudios Fiscales.

Que el parágrafo del artículo 38 de la ley 996 de 2005 
señala que   La nómina del respectivo ente territorial o 
entidad no se podrá modificar dentro de los cuatro (4) 
meses anteriores a las elecciones a cargos de elección 
popular, salvo que se trate de provisión de cargos por 
faltas definitivas, con ocasión de muerte o renuncia 
irrevocable del cargo correspondiente debidamente 
aceptada, y en los casos de aplicación de las normas 
de carrera administrativa.

Que mediante Resolución SDH-000211 del 9 de agosto 
de 2019, se aceptó la renuncia a Javier Deaza Chaves 
al cargo de Subdirector código 068 grado 05, generan-
do una vacancia definitiva del empleo.

Que por necesidad del servicio se requiere la provisión 
del cargo de Subdirector de Análisis Fiscal, teniendo 
en cuenta que las funciones de esta Subdirección son 
estratégicas dentro de las que se destacan coordinar 
y gestionar los procesos de Análisis Macroeconómico 
y ostenibilidad Fiscal, de la Secretaría Distrital de Ha-
cienda y del Distrito, asignados a la Subdirección con 
el fin de orientar la implementación de políticas y meto-
dologías brindando información oportuna y veraz para 
la toma de decisiones de las directivas de la Entidad.

Que una vez revisados los requisitos establecidos en 
el manual de funciones de la Secretaría Distrital de 
Hacienda, la Subdirección del Talento Humano certifica 
que Edgar Antonio Guio Rodríguez los cumple.

En mérito de lo expuesto,

  RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. Nombrar a ÉDGAR ANTONIO GUIO 
RODRÍGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía 
No.79.395.370, en el cargo de Subdirector Técnico 
código: 068 grado: 05, Subdirección de Análisis Fis-
cal– Dirección de Estadísticas y Estudios Fiscales, 
de la planta de personal de la Secretaría Distrital de 
Hacienda, con una asignación básica mensual de $ 
5.476.137 y gastos de representación de $ 1.642.842.

ARTÍCULO 2°. La presente resolución rige a partir de 
la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los doce (12) días del 
mes de septiembre de dos mil diecinueve (2019).

BEATRIZ ELENA ARBELÁEZ MARTINEZ
Secretaria Distrital de Hacienda

INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACIÓN Y DEPORTE

Resolución Número 543
(Septiembre 11 de 2019)

“Por la cual se adopta el Plan de Bienestar 
Laboral del Instituto Distrital de Recreación y 

Deporte – IDRD para la vigencia 2019”

EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO 
DISTRITAL DE RECREACIÓN Y DEPORTE

En uso de sus facultades legales y en especial 
las que le confiere el Acuerdo 4 de 1978, la 

Resolución No. 602 de 2015, la Resolución No. 
006 de 2017 y, en virtud de lo establecido en 

literal a) del numeral 2, artículo 15 de la Ley 909 
de 2004, artículo 2.2.10.1 del Decreto 1083 de 
2015 y el articulo 1 del Decreto 101 de 2004

CONSIDERANDO:

Que el artículo 19 del Decreto 1567 de 1998 del 
Departamento Administrativo de la Función Pública, 
“Por el cual se crean (sic) el sistema nacional de 
capacitación y el sistema de estímulos para los em-
pleados del Estado”, establece que “Las entidades 
públicas que se rigen por las disposiciones contenidas 
en el presente Decreto - ley están en la obligación de 
organizar anualmente, para sus empleados, programas 
de bienestar social e incentivos”.
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Que el artículo 20 ibídem contempla que “Los progra-
mas de bienestar social deben organizarse a partir de 
las iniciativas de los servidores públicos como procesos 
permanentes orientados a crear, mantener y mejorar 
las condiciones que favorezcan el desarrollo integral 
del empleado, el mejoramiento de su nivel de vida y 
el de su familia; así mismo deben permitir elevar los 
niveles de satisfacción, eficacia, eficiencia, efectividad 
e identificación del empleado con el servicio de la 
entidad en la cual labora”.

Que el literal a) del numeral 2, artículo 15 de la Ley 909 
de 2004 “Por la cual se expiden normas que regulan 
el empleo público, la carrera administrativa, gerencia 
pública y se dictan otras disposiciones”, establece 
que es funciones específicas de estas unidades de 
personal, elaborar los planes estratégicos de recursos 
humanos, entre otros.

Que el parágrafo del artículo 36 de la Ley 909 de 2004 
“Por la cual se expiden normas que regulan el empleo 
público, la carrera administrativa, gerencia pública y 
se dictan otras disposiciones”,  reglamentada por el 
Decreto 1227 de 2005, este último compilado en el 
Decreto 1083 de 2015, dispone que, “con el propó-
sito de elevar los niveles de eficiencia, satisfacción 
y desarrollo de los empleados en el desempeño de 
su labor y de contribuir al cumplimiento efectivo de 
los resultados institucionales, las entidades deberán 
implementar programas de bienestar e incentivos, de 
acuerdo con las normas vigentes y las que desarrollen 
la presente Ley”.

Que de acuerdo con el artículo 2.2.10.1 del Decreto 
1083 de 2015 del Departamento Administrativo de 
la Función Pública “Por medio del cual se expide el 
Decreto Único Reglamentario del Sector de Función 
Pública”, las entidades deberán organizar programas 
de estímulos con el fin de motivar el desempeño eficaz 
y el compromiso de sus empleados. Los estímulos se 
implementarán a través de programas de bienestar 
social. 

Que la Comisión de Personal del IDRD para el perio-
do 2017 - 2019, revisó y aprobó el Plan de Bienestar 
2019, presentado por la Subdirección Administrativa 
y Financiera a través del Área de Talento Humano, 
según consta en el Acta No. 118 del 15 de julio de 2019.

Que mediante Resolución IDRD No. 470 de 31 de 
julio de 2019, se adoptó el Plan Anual de Incentivos 
del Instituto Distrital de Recreación y Deporte para la 
vigencia 2019.

Que de conformidad con el anterior marco jurídico, se 
hace necesario adoptar el Plan de Bienestar Laboral 
del Instituto Distrital de Recreación y Deporte para la 
vigencia 2019.

Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1. Adoptar el Plan de Bienestar Laboral 
del Instituto Distrital de Recreación y Deporte – IDRD 
para la vigencia 2019, el cual forma parte integrante 
de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2. La implementación y evaluación del 
Plan de Bienestar Laboral adoptado mediante la pre-
sente Resolución serán responsabilidad del Área de 
Desarrollo Humano de la Subdirección Administrativa 
y Financiera del Instituto Distrital de Recreación y 
Deporte – IDRD.

ARTÍCULO 3. La presente resolución rige a partir de 
la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE,

Dada en Bogotá, D.C., a los once (11) días del 
mes de septiembre de dos mil diecinueve (2019).

PEDRO ORLANDO MOLANO PÉREZ
Director General

SEÑORITA HERMOSA HAY UN PDF
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ALCALDÍA LOCAL DE CHAPINERO

Decreto Local Número 08
(Septiembre 11 de 2019)

 “POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚA 
MODIFICACIÓN PRESUPUESTAL EN 
EL PRESUPUESTO DE GASTOS DE 
FUNCIONAMIENTO DEL FONDO DE 

DESARROLLO LOCAL DE CHAPINERO PARA LA 
VIGENCIA FISCAL 2019”.

EL ALCALDE LOCAL DE CHAPINERO
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales 

y legales y en especial las conferidas en el 
artículo 71 del Decreto Ley 1421/93 y el artículo 

36 del Decreto 372 del 30 de agosto 2010, y,

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo con el Decreto 372 de 2010 del 
30 de agosto de 2010, “Por el cual se reglamenta el 
proceso presupuestal de los Fondos de Desarrollo 
Local F.D.L.” en su artículo 31, Modificaciones Pre-
supuestales- Traslado Presupuestal “Los traslados 
presupuestales dentro del mismo agregado se hará 
mediante Decreto expedido por el Alcalde Local. Estos 

actos administrativos requerirán para su validez del 
concepto previo favorable de la Secretaría Distrital de 
Hacienda- Dirección Distrital de Presupuesto”.

Que, el Alcalde Local de Chapinero, en cumplimiento 
de las metas establecidas, dentro de nuestro Plan de 
Desarrollo Local “Chapinero mejor para todos 2017- 
2020” para la vigencia 2019 y teniendo en cuenta los 
memorandos radicados, el N° 20195220009463 del 
17 de julio de 2019 y el N° 20195220010093 del 29 
de julio de 2019, solicitan traslado presupuestal entre 
rubros de funcionamiento para continuar con el buen 
funcionamiento de las instalaciones de la Alcaldía local 
de Chapinero.

Que la Secretaría de Hacienda –Dirección Distrital 
de Presupuesto, mediante oficios con radicados 
N°2019EE165897 del 5 de septiembre de 2019, el 
N°2019EE165905 del 5 de septiembre de 2019 y el 
N° 2019EE165904 del 5 de septiembre de 2019 emitió 
concepto favorable al traslado presupuestal. 

Que, en mérito de lo anteriormente expuesto,

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO: Efectúese el siguiente contra-
crédito al Presupuesto anual de Funcionamiento del 
Fondo de Desarrollo Local de Chapinero de la vigencia 
fiscal 2019, de conformidad al siguiente detalle: 

CODIGO NOMBRE VALOR

3 GASTOS 252.000.000

3-1- GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 252.000.000

3-1-2- Adquisición de bienes y servicios 252.000.000

3-1-2-02 Adquisiciones diferentes de activos no financieros 252.000.000

3-1-2-02-01 Materiales y suministros 190.000.000

3-1-2-02-01-02 Otros bienes transportables (excepto productos metálicos, maquinaria y 
aquipo) 190.000.000

3-1-2-02-01-02-0008 Muebles; otros bienes transportables n.c.p. 190.000.000

3-1-2-02-02 Adquisición de servicios 62.000.000

3-1-2-02-02-03 Servicios prestados a las empresas y servicios de producción 62.000.000

3-1-2-02-02-03-0004 Servicios de telecomunicaciones, transmisión y suministro de información 50.000.000

3-1-2-02-02-03-0004-003 Servicios de transmisión de datos 50.000.000

3-1-2-02-02-03-0005 Servicios de soporte 12.000.000

3-1-2-02-02-03-0005-001 Servicios de protección (guardas de seguridad) 12.000.000

TOTAL CONTRACREDITO 252.000.000

ARTÍCULO SEGUNDO: Efectúese el siguiente crédito al presupuesto anual de Funcionamiento del Fondo de 
Desarrollo Local de Chapinero de la vigencia fiscal 2019, de conformidad al siguiente detalle:

DECRETO DE 2019
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CODIGO NOMBRE VALOR

3 GASTOS 252.000.000

3-1- GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 252.000.000

3-1-2- Adquisición de bienes y servicios 252.000.000

3-1-2-02 Adquisiciones diferentes de activos no financieros 252.000.000

3-1-2-02-01 Materiales y suministros 160.000.000

3-1-2-02-01-03 Productos metálicos 160.000.000

3-1-2-02-01-03-0002 Productos metálicos elaborados (excepto maquinaria y equipo) 160.000.000

3-1-2-02-02 Adquisición de servicios 92.000.000

3-1-2-02-02-03 Servicios prestados a las empresas y servicios de producción 80.000.000

3-1-2-02-02-03-0003 Otros servicios profesionales, científicos y técnicos 40.000.000

3-1-2-02-02-03-0003-004 Servicios de suministro de infraestructura de hosting y de tecnología de la 
información (TI) 40.000.000

3-1-2-02-02-03-0005 Servicios de soporte 20.000.000

3-1-2-02-02-03-0005-002 Servicios de limpieza general 20.000.000

3-1-2-02-02-03-0006 Servicios de mantenimiento, reparación e instalación (excepto servicios de 
construcción) 20.000.000

3-1-2-02-02-03-0006-012 Servicios de reparación de otros bienes 20.000.000

3-1-2-02-02-04 Servicios administrativos del Gobierno 12.000.000

3-1-2-02-02-04-0001 Otros servicios públicos generales del Gobierno n.c.p. 12.000.000

3-1-2-02-02-04-0001-003 Aseo 12.000.000

TOTAL CREDITOS 252.000.000

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto Local rige desde de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE, PUBLÍCASE Y CÚMPLASE

El presente Decreto Local es sancionado por el Alcalde Local de Chapinero a los once (11) días del 
mes de septiembre de dos mil diecinueve (2019).

HERNANDO JOSÉ QUINTERO MAYA
Alcalde Local de Chapinero


